
Q.\

.& ,:,i, ilif f i(l{i,' i11 I t.\.

{.?r"} * þzíit r* x *¿ çxr*.*
*n*nn'r¿niÅ Tl tÌ fi {}nt ÐRt{{}
¡:xttit:t;tt¡i',¡ {ìilí',t}i1ìÅt, Jtit¿íilt:;r y T}}i INr,1q{;fi }.tt(;}st,ÂT'}v0

"|.11?.íj, iti'tts tl,.: f,,.:ltr;t Tir';¿i'ii¡, lìt'rlr,'l'¡li:l'ila l;1;lilrr: ilr: j¡ !)ill-l'l;,1"

{"iri*i'id rl* llr:::ir:r;, ¡ l.j <kl {rt:{rr{) tlt:'}.{l'}.{¡

t) l' t {:tr {} I,l {J. 5{ì I li ilI v Iil, l #r} $ {} 4 t} l'}. {"}'Ì,{}

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DN LA MESA DIRACTIVA DR LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En eiercicio a la f:¡cultad confericla a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velâz,quez, Sec:retíìria de Gobiemo de la
Ciudad de México, en la fraccitin II, dei artículo 26 de la L,ey Orgírnica del Poder Hjecutivo y cìe la
Administración Púrblica cle Ia Ciudad de México, relativa a la colrducción de las relaciones de Ia Jefa cle

Gobierno c<¡n l<¡s org;lnisnros y poderes pirblicos locales y f'eder:ales; y a lo dispuesto en los artículos 7,
fracción I, inciso B) y 55, fiaccicl¡res XVI y XVll ciel Reglanrento Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Adninistración Pública de la Ciuclacl de México; por este medi<¡ adjunto el oficio DCSPAHM-0O[}9-Z020 de
fþcha 09 cle enero de 202A, signado por la l,ic. Jessica ltzel Martínez Torres, Directora General cle

Seguimiento, Proyectos y Asuntos Estratégicos de Moviliciacl en la Secreta¡'Ía cle Movilidacl de la Ciuclad de
México, medi¿lnte el cual remite la respuesta al Punto de Acuerclo emiticlo por ese Poder Legislativo cle esta
Ciudad y comunicaclo mecliante el similar MDPPOSA/ CSP ßA67 /2Aß.
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Lrc. JEssrcA ¡TZEL unRrfNsz roRREs.
DIRECTORA GENERAL DE SEGUIMIENTO,
pRoyEcros y AsuNTos esrnnrÉcrcos DE MovrLrDAD
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DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, PROYECTOS Y ASUNTOS
ESTRATËGICOS DE MOVILIDAD.
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"2020, año Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a 09 de enero de 2020

Oficio No. DGSPAEM-0009-2020

ASUNTO¡ SE REMITE RESPUESTA

A PUNTO DEACUERDO

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ.

DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y DE ENLACE LEG¡SI.ATIVO
EN I.A SECRETARfN O¡ GOBIERNO DE I.A CIUDAD DE MÉXICO.
Calle Fernando deAlva lxttlxóchltl 185, plso 3 Colonla Tránslto, c.P.06820, Alcaldía cuauhtémoc. cludad de Méxlco

PRESEI.ITE.

Hago referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000688/2019, dirigido a[ Secretario de
Movilidad de la Ciudad de México, a través del cual solícitó hacer [egar a la Secretaría de
Gobierno la respuesta validada, al Punto de Acuerdo identificado con el similar
MDPPOSA/CSP/3067/2019, emitido por elCongreso de la Ciudad de México.

Al respecto, por instrucciones del Mtro. Andrés Lajous Loaeza, Secretario de Movitidad de la
Ciudad de México; por este medio adjunto los oficios; SM/SST/DGIyOVD/a535/2019, signado
por el Director Operativo de Transporte Público individual, y, el
SEMOV¡/SPPR/DGSVSMUS/154412019, firmado por la Directora General de Seguridad Vial y
Sistemas de Movílidad Urbana Sustentable, ambos adscritos a esta Secretaría de Movilidad de la
Ciudad de México, mediante los cuales emiten respuesta oportuna y procedente a[ exhorto
formulado por el poder legislativo local.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para envíarle un cordíal lurlo

,W'

C.c.c.e,p.-Mtro. Andrés Lajous Loaeza,- Secretario de Movilidad de la Ciudad de México. alajous@semoví.cdmx.gob.mx

En atención definitiva al volante 5703/19

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte,
Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 067O0,
C¡udad de México,

CIUDAD IIITIOVADORA
Y DE DERECHOS
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"% GOBIERNO DE LA
cruDAD oe uÉxrco

s¡cRerenín DE MovrLrDAD
su BsEcRËTARín orl TRANSPoRTE
olRrcctótt GENERAL DE LlcENcrAs y opERnctót¡ orl
TRANSPORTE VEHICULARo

Ciudad de Méxicor g de diciembre de 2019
oficio núm. SM/SST/D GLyOTV/D/4s3s/2019
Asunto: Atención a Of. DGSPAEM-00431-2019

LIC. JESSICA ¡TZEL MARTíNEZ TORRES
DIRECTORA GENERAL DE SEGUIMIENTO,
PROYECTOS YASUNTOS ESTRATÉGICOS DE MOVILIDAD
PRESENTE

Por medio del presente, y en atención a su oficio DGSPAEM-00431--201-9 de fecha 2 de diciembre del año en
curso y recibido el 3 del mismo mes y año, en esta Dirección General de Licencias y Operación delTransporte
Vehicular, mediante el cuaI hizo de conocimiento que por medio det SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000688/2019 det
20 de noviembre del presente año, relativo al punto de Acuerdo enviado por e[ Congreso de [a Ciudad de
México el cual indicó lo siguiente:

"Primero. Se exhorta de monero respetuoso al Titulor de lo Secretorío de Movilidod de Ia Ciudod de México,
Andrés Lojous Looezo, o implementor un progromo de capacítación o operodores del transporte de servicio
p(tblico en moterio de respecto o usuerios, peotones y ciclistos; con énfosis en los medidas de seguridod que
deben cumplirse poro Io solvoguorda de lo integridod y lo vida de los ciudodonos,

Segundo. lmplementor uno compoña de sensibilízoción hacio todo público respecto de los derechos y
obligociones de los ciclistos como lo estoblece el Reglomento de Trónsito, osí como o utilizar espocios de
concesión publicitorio poro difundirlo, e invertir en la adecuodo señolizoción de los zonos con moyor
ofluencio de ciclistos. " (Sic)

Al respecto le comento que, conforme al Plan Estratégico de Movilidad de la Ciudad de México 2019, en su
Eje 1, numeral5. Estrategias de Movilidad Urbana, específicamente en la Estrategia 1.4 prevé la lntegración
de[ uso de la bicicleta alsistema de movilidad. Actr¡]mente, [a política pública de infraestructura ciclista del
Gobierno de la Ciudad de México se [eva a cabo mediante la Secretaría de Medio Ambiente, a través de la
Dirección de Cultura, Diseño e lnfraestructura Ciclista (DCDIC). Esta área tiene a su cargo tanto la planeación
de infraestructura ciclista, como la operación de eventos ciclistas y supervisión de Ecobici. Esto genera una
fragmentación en la implementación de una política integral de movilidad al incrementar los costos
burocráticos y de coordinación interinstitucional con la Secretaría de Movilidad y, en algunos casos,

duplicar funciones de planeación.

No obstante [o anterior, entre las líneas de acción que tiene la Secretaría de Movilidad para mejorar el uso
de la bicicleta se tiene planeado realizar lo siguiente:

- Construcción de dos biciestacionamientos masivos, que incrementarán en un 1000/o la oferta de
estacionamientos accesibles, gratuitos y seguros junto a estaciones dp. Metron 

,- lntegración operacional de [a red de biciestacionamientos masivos. i i ð,í:, | .r,.',.ro*io DE MovrLtDAD- Expansión de 30 kilómetros de la red de ciclovías de [a ciudad. r''-'r ' ,; l

- lncorporación de temas ptaneación y desarrollo de potíticas de movilida¿'cfclhfrl-ùJs fúñð¡õñft
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Asimismo, se está trabajando en planes y programas específicos para la ¡¡ovi,lidad inteligente. De igual
forma, en elcorto plazo se intervendrán 32 intersecciones seleccionadas de {c¡ìei{è adiversorqiffis c¡re-
inctuirán seguridad viat, flujo peatonal y ciclista, nivel de servicio y congestíón y iårãetèri'sTcas ìjð['éspactor--
público.

Avenida Alvaro Obregón 269, Cotonia Rorna Norte,
Alcaldía Cuauhtérnoc, C.P. 06700, Ciudad de México CIUDAD INNOVADORA
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tßo GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARíA DE MOVI LI DAD

SU BSECRETARíA DEL TRANSPORTE
DIRECCIÓN GENERAL DE TICENCIAS Y OPERACIÓN DEL

TRANSPORTE VEHICULAR

Dependiendo de las características de cada una, se harán adecuaciones geométricas, se instalará
señalamiento vertical y horizontal, se optimizarân las fases semafóricas, se retirarán obstáculos, se

adoptarán medidas para garantizar la accesibilidad universal, y sê mejorará el espacio público. Las

intervenciones serán evaluadas y en función de su éxito se expandirán al resto de la ciudad.

Cabe mencionar que la Secretaría este año, ha impartido cursos de sensibilización a los choferes de ruta,
respecto de los derechos de los ciclistas, para que se conduzcan de una manera adecuada y respetuosa.

Finalmente en el ámbito de las atribuciones de la Dirección General de Licencias y Operación del Transporte
Vehicular, se realizaran las acciones correspondientes para dar atención al Punto de Acuerdo del Pleno del
Congreso de la Ciudad de México de la sesión de fecha l-4 de noviembre de 2019.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMEN

LUNA
DI TIVO DE TRANSPORTE PÚBLICO INDIVIDUAL
Encargado para suplir por ausencia al Director General de Licencias y Operación del lËnspofte Vehicular, con fundamento en lo que disponen los

artículos 1, 2, 16 fracción Xl, 18 y 36 de lô Ley Orgánica del Poder Ejecutìvo y de la Adm¡n¡stración Pública de Ia C¡udad de México y 1, 3 fraccìones I y ll del
Reglðmento lnterìor del Poder Ejecutivo y de la Admìn¡stracìón Públìca de la Cìudad de México, y de conformidad con la designac¡ón confer¡da medìante
of¡cio número SM/SST/DGLYOTV/D/4529/2019 del 09 de diciembre de 2019, signado por el Director General de L¡cenci¿s y Operaclón del Transporte
Vehicular, adscrito a la subsecretaría del Transporte de la Secretaría de Movil¡dad de la cìudad de Méxìco.

C.c.p. ¡¡tro. Brando Alan Pérez Flores.- Subsecretario del Transporte.- Para su conocimiento.

Para la atención al volante de referencia del Control de gestión 4348.

CAML/bsh

Avenida Alvaro Obregón 269, Cotonia Rorna Norte,
Alcaldía Cuauhtétnoc, C.P. 06700, C¡udacl de 1,,'léxico CIUDAD INNOVADORA
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Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019

SEMOV| / SPPR / DGSVSMUS lrs44l 20L9
tIZ. JESSICA ITZEL MARTÍNEZ TORRES

DTRECTOR GENERAL DE SEGUtMtENTO, PROYECTOS

Y ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE MOVILIDAD
PRESENTE

Me refiero a su oficio DGSPAEM-00430-2019 de fecha 02 de diciembre de 2019, mediante e[ cua[ solicitó a

esta Dirección GeneraI información puntual y validada que atienda e[ Punto de Acuerdo del 14 de noviembre
de 2019, comunicado a través del diverso número MDPPOSA/CSP/3067/2019, signado por la Dip. lsabeta
Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva; mismo que se hace consistir en:

PUNTO DE ACUERDO

"Primero,- Se exhorta de manera respetuoso, øl titulor de Ia Secretaría de Movilidod de Ia Cìuddd de
México, Mtro. Andrés Lajous Loaeza, a implementsr un programa de cøpøcitación a operadores del
transporte pítblico en moteria de respecto o usuarios, peatones y ciclistos; con énfasis en los medidøs
de seguridad que deben cumplirse para lo sølvaguordo de lo integridad y Ia vida de los ciudadanos.

Segundo.- tmplementar und campaña de sensibilización hìacio todo público respecto de los derechos y
obligøciones de los crcfistøs como lo estoblece el Reglamento de Tránsito, osí como d utilizor espocios
de concesión publicitario pøro difundirlo, e invertir en Ia odecuoda señalizøciôn de los zonos con
mayor afluenciø de ciclistos". (Sß).

En este sentido, con fundamento en el artículo 196 Fracciones l, lV y X, del Reglamento lnteriordel Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México, por cuanto hace alámbito de competencia
de esta Dirección Generala mi cargo, [e informo lo siguiente:

Con relación al Punto de Acuerdo Primero, a través de [a Dirección de Seguridad Viat y Seguimiento a [a
lnformación se brinda e[ tatter de Conducción Segura (manejo defensivo) a operadores de vehículos de
otras Dependencias de Gobierno, así mismo a través de [a Subdirección de Cultura y Uso de [a Bicicleta se
imparte, desde e[ 2013, un taller de Sensibilización para Operadores de Transporte Público con el objetivo
de fomentar una mejor y más segura convivencia con todos tos actores de [a vía recibiendo información
puntual del Reglamento de Tránsito, y, a partir det presente año, de las Reglas del Buen Conductor, A ta
fecha, este taller ha sensibilizado a más de 4,700 operadores, de diferentes Dependencias como: Sistema de
Transporte RTP, Sistema de Transportes Eléctricos y a partir det 2017 se integraron los operadores del
Sistema de Transporte Metrobús y algunas rutas de Transporte Concesionado;también se brindó apoyo
a organizaciones no gubernamentales como la Êsociación de Gaseros, asimismo a particulares como el
Sistema ECOBICIy CEMEX, de este úttimo se caparcitaroh a 25Q ope'räOôies.

,- ,.:. .. , ,ê\('
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RESP.: DGSVSMUS 19-003842

Avcnìrla r\lvaro OLrre.¡4ón 269 Piso 7, Colonia Rom.ì Norte,
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CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

w GOBIIIìNO DE LA
CIUDAÞ ÞE MÉXICO

En e[ presente año se han impartido elmayor número de capacitac¡ones con un totalde 1,453 operadores de
las diferentes dependencias y transporte concesionado de ta Ciudad de México.

Respecto a[ Punto de Acuerdo Segundo, a través de [a Dirección de Seguridad Vial y Seguimiento a [a
lnformación se brindan Pláticas de Educación Vial a nivel preescolar de ta CDMX, con e[ objãto de inculcar
nuevos valores de educación viat y respeto a los diferentes usuarios de la vía púbtica, en e[ presente año se
han impartido 51 Talleres, beneficiando a 3,525 escotares. Asimismo se tiene contemplado retomar eltaller
Radares Voluntarios, que consiste en capacitar a las personas de los diferentes ptantetes educativos
(docentes, padres de familia y/o personat administrativo), en materia de cultura de movilidad y educación
vial.

De igualforma [a Subdirección de Cultura y Uso de [a Bicicleta, a través de ta Biciescuela imparte entre sus
diferentes talleres uno con enfoque en el respeto de los derechos y obtigaciones de los ciclistas denominado
"Ciclismo Urbano", este taller está diseñado para los ciudadanos que buscan adoptara la bicicteta como su
medio de transporte habitual ya sea de recorrido inicial, final o de tramo completo; en la parte teórica se
revisan artículos del Reglamento de Tránsito y tas Reglas del Buen Conductor, para la parte práctica se
instruye en cómo hacerse más visibte ante los otros actores de [a vía a través de señalamientos.

Los tatleres son impartidos los fines de semana en diferentes sedes las cuales pueden serconsultadasen [a
siguiente líga: https://www,facebook.com/M uoloc3o/oAgvete-en-Bici-CD MX- r 00801496692679/

Dichos talleres se actuatiza rán ylo complementarán, para estar en posibitidad de imptementar un programa
permanente que dé cabal cumplimiento al asunto que nos ocupa. Asimismo, y con elfin de mantener una
relación eficiente y respetuosa con e[ Congreso de ta Ciudad de México, se [e mantendrá informada de los
resultados deldesarrolto del programa en cuestión.

Sin más por e[ momento, [e envío un cordiaI saludo

ATENTAMENTE

FER DA RIVERA FLORES

DI GENERAL DE SEGURIDAD VIAL Y

DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE

C.c.c.e.p Mtro. Andrés Lajous Loaeza.- Secretario de lr4ovitidad, Presente.- ccnsecretariosemovi@gmail,com.
Mtro. Rodrigo DíazGonzález.- Subsecretario de Planeación, Políticas y Regulación, SEMOVI.- Presente.- rdiazgacdmx-goh-mx
Mtra. Ana Valentina Detgado Sárrchez.- Directora de Seguridad Viaty Seguimiento a la lnformación, SEMOVI, presente.-
dsvsi-semovi6gmail-com
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